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En ausencia del Sr. Logar (Eslovenia), el Sr. Krapp 

(Alemania), Vicepresidente, ocupa la Presidencia.  

 

Se abre la sesión a las 15.05 horas.  
 

 

Tema 24 del programa: Erradicación de la 

pobreza y otras cuestiones de desarrollo 

(continuación) 
 

 a) Actividades del Segundo Decenio de las 

Naciones Unidas para la Erradicación 

de la Pobreza (2008-2017) (continuación) 

(A/70/281) 
 

 b) La mujer en el desarrollo (continuación) 

  (A/69/156 y A/70/256) 
 

 c) Desarrollo de los recursos humanos 

(continuación) (A/70/293) 
 

1. El Sr. Erdman (Estados Unidos de América) 

dice que el flagelo de la pobreza es más amplio y más 

profundo que cualquier enfermedad o conflicto. Como 

dijo el Presidente Obama en la Cumbre de Dirigentes 

sobre la Lucha contra el Estado Islámico en el Iraq y el 

Levante (EIIL) y el extremismo violento, la pobreza no 

causa el terrorismo, pero cuando las personas están 

empobrecidas y se sienten humilladas por la injusticia 

y la corrupción, ello puede alimentar resentimientos 

que son explotados por los terroristas. La Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible reconoció que la 

erradicación de la pobreza extrema es indispensable 

para lograr el desarrollo sostenible, que, a su vez, es 

clave para combatir el extremismo violento. Por 

primera vez en la historia, se dispone de herramientas, 

tecnologías, voluntad política y recursos para poner fin 

a la pobreza y, al mismo tiempo, asegurar el uso 

sostenible de los recursos del planeta.  

2. Se han hecho considerables progresos desde la 

aprobación de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 

(ODM). Ahora se sabe que un crecimiento económico 

incluyente, la gestión eficaz de los asuntos públicos, 

instituciones responsables y una mayor igualdad de 

género dan lugar a mejoras en la vida de las personas, 

las familias, las comunidades y las sociedades en 

conjunto. Para ello es necesario recopilar datos, medir 

resultados, maximizar la gama de opciones de 

financiación y plantear las alianzas de forma creativa. 

En la tercera Conferencia Internacional sobre la 

Financiación para el Desarrollo, el mundo acordó 

principios como la movilización de los recursos 

internos mediante la reforma tributaria, el acceso a los 

servicios financieros, la asistencia oficial para el 

desarrollo (AOD) para los países que más la necesitan, 

una educación de calidad para las mujeres y las niñas, 

la innovación científica y tecnológica, la creación de 

condiciones en las que la corriente de inversiones se 

dirija hacia empresas productivas, y la promoción de la 

buena gobernanza y el estado de derecho. Los 

mecanismos financieros acordados son la clave del 

progreso hacia los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

3. Cada país es el principal responsable de su propio 

desarrollo económico, social y ambiental. Sin 

embargo, los Estados Unidos seguirán siendo un 

asociado eficaz y dispuesto que invierte en docenas de 

programas que ayudan a millones de personas en todo 

el mundo cada día. Los Estados Unidos son en todo 

momento el mayor proveedor bilateral de AOD. 

Además, se han comprometido a garantizar que esos 

recursos lleguen a los más necesitados. La proporción 

del total de la AOD bilateral neta de los Estados 

Unidos a los países de bajos ingresos se duplicó con 

creces entre 2005 y 2014. El Presidente Obama ha 

acabado con el mito de que los esfuerzos por combatir 

las enfermedades y la pobreza no pueden funcionar y 

de que no hay esperanza para algunos lugares y 

algunos pueblos, condenados a un ciclo interminable 

de sufrimiento. Ese mensaje seguirá inspirando los 

esfuerzos de los Estados Unidos para poner fin a la 

pobreza. 

4. El Sr. M. Osman Sid Ahmed Mohammed Ali 

(Sudán) dice que, debido a su función en la familia, las 

mujeres son responsables de la crianza de las 

generaciones futuras, y que la erradicación de la 

pobreza solo tendrá éxito si se otorga a las mujeres el 

lugar que les corresponde en la adopción de 

decisiones. El éxito de la Agenda 2030 dependerá 

también de la inversión que se haga en educación, 

capacitación y fomento de la capacidad para jóvenes 

de ambos sexos. La estrategia de erradicación de la 

pobreza en su país hace hincapié en la responsabilidad 

del sector privado en la prestación de educación, 

atención sanitaria y oportunidades de empleo para los 

jóvenes. El plan económico del Sudán para 2015-2019 

incluye medidas para desarrollar la agricultura, 

aumentar la inversión extranjera directa, diversificar 

las exportaciones, mejorar las infraestructuras rurales y 

aumentar el gasto en educación e investigación 

científica. En el marco del programa de 

microfinanciación del Gobierno, el 12% de las carteras 

http://undocs.org/sp/A/70/281
http://undocs.org/sp/A/69/156
http://undocs.org/sp/A/70/256
http://undocs.org/sp/A/70/293
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de los bancos se destina a las pequeñas empresas,  

dando prioridad a los pobres y las mujeres. 

5. El Sudán no solo se enfrenta a las mismas 

limitaciones de recursos y de capacidad que otros 

países menos adelantados, sino que también sufre 

sanciones unilaterales que restringen su capacidad para 

invertir en el desarrollo y para obtener préstamos. El 

Presidente de su país ha pedido que se celebre un 

diálogo nacional en el que participaría al menos un 

30% de mujeres. Las mujeres también constituyen el 

30% del Parlamento del Sudán recientemente elegido. 

Las alianzas mundiales para erradicar la pobreza 

deberían dar prioridad a los países menos adelantados 

y los países en situaciones especiales, así como 

asegurar una corriente constante de AOD. Además, el 

orador espera que del vigésimo primer período de 

sesiones de la Conferencia de las Partes en la 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 

Cambio Climático emanen medidas adecuadas para la 

adaptación al cambio climático y la mitigación de sus 

efectos. 

6. El Sr. Achergui (Marruecos) dice que a pesar de 

los importantes avances logrados en el mundo, 

alrededor del 10% de la población mundial sigue 

padeciendo malnutrición crónica y muchos países en 

desarrollo no han alcanzado el objetivo de reducir a la 

mitad la pobreza y el hambre. La Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible, por lo tanto, debe cumplir una 

función catalizadora ayudando a los países en 

desarrollo a ponerse a la altura de ese desafío y 

movilizar recursos suficientes. La pobreza es una 

cuestión multidimensional que requiere un enfoque 

holístico a largo plazo en el que se utilicen 

instrumentos de medición y evaluación. En Marruecos, 

las autoridades siempre se han comprometido con la 

reducción de la pobreza y de la exclusión social. Más 

de la mitad del gasto del Gobierno se dedica a los 

sectores sociales, en particular los más vulnerables y 

desfavorecidos. La reforma institucional y los planes 

estratégicos han permitido avanzar a su país, 

especialmente a través de una iniciativa nacional de 

desarrollo humano que ha dado lugar a importantes 

reducciones de los niveles de pobreza y vulnerabilidad 

entre 2001 y 2011. Las políticas públicas recurrieron a 

la aplicación de criterios geográficos en la orientación 

de los recursos del Estado para proporcionar a los 

encargados de las decisiones un amplio conjunto de 

indicadores sobre la pobreza, la vulnerabilidad y las 

desigualdades. 

7. Habida cuenta de que la pobreza es una cuestión 

fundamentalmente rural, su Gobierno ha dado 

prioridad al desarrollo y la mejora de las condiciones 

de vida en el medio rural, en particular aplicando un 

enfoque proactivo para impulsar la autosuficiencia 

alimentaria, la agricultura familiar y las actividades 

generadoras de ingresos, especialmente para las 

mujeres rurales. Las autoridades también están 

mejorando la infraestructura rural e invirtiendo en 

sistemas modernos de suministro de energía. Como 

resultado de ello, el 98,4% de las zonas rurales tenían 

electricidad a finales de 2013. El acceso al agua 

potable ha mejorado de manera similar. Su Gobierno 

también ha reforzado la cobertura del seguro de salud 

y la ha ampliado a los grupos más desfavorecidos, 

reduciendo al mismo tiempo en un 30% el costo de los 

medicamentos vendidos en Marruecos. Otro programa 

ha reducido la proporción de la población urbana que 

vive en barrios marginales desde el 8,2% en 2004 hasta 

el 3,9% en 2010. 

8. La cooperación Sur-Sur y la cooperación 

triangular son prioridades de la política exterior de 

Marruecos, que ha intensificado sus esfuerzos por 

combatir la pobreza y la inseguridad alimentaria 

compartiendo con diversos países su experiencia en los 

ámbitos del riego y la fertilidad de los suelos, la 

siembra de nubes y la lucha contra la langosta.  

9. El Sr. Gumende (Mozambique) dice que, aunque 

el número de personas que viven en condiciones de 

pobreza extrema se ha reducido casi a la mitad, la 

pobreza y la desigualdad siguen siendo la principal 

preocupación en la aplicación de la Agenda 2030. 

También preocupa que, en comparación con otras 

regiones, la reducción de la pobreza haya sido menor 

en el África subsahariana, donde solo 13 países han 

alcanzado los ODM pertinentes. Por lo tanto, se 

necesitan nuevos esfuerzos para lograr una 

transformación estructural mediante el establecimiento 

de alianzas y el apoyo al fomento de la capacidad. Los 

ODM dieron el impulso necesario a las iniciativas de 

reducción de la pobreza y otras amenazas para el 

desarrollo, pero 1.300 millones de personas siguen 

viviendo en situación de pobreza. La experiencia ha 

demostrado que los resultados deseados solo podrán 

lograrse si las metas mundiales se incorporan a metas 

nacionales y todos los agentes mundiales, nacionales y 

regionales se movilizan en acciones coordinadas. Los 

progresos realizados en cada etapa de aplicación 

también deben ser objeto de seguimiento y evaluación. 
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10. En Mozambique, la aplicación de los ODM ha 

ampliado el acceso a la educación; ha logrado el 

equilibrio entre los géneros en el acceso a la educación 

primaria mediante campañas de sensibilización, 

especialmente en las zonas rurales; ha reducido la 

mortalidad infantil; ha promovido la salud sexual y 

reproductiva y los derechos sexuales de los 

adolescentes y los jóvenes, provocando un aumento de 

la esperanza de vida; y ha mejorado el acceso a la 

educación, la atención sanitaria y otros derechos 

humanos. Como resultado de los programas ejecutados 

por el Gobierno con el apoyo de los asociados para el 

desarrollo, Mozambique figura entre los países que han 

logrado avances significativos en la mayoría de los 

ODM. 

11. La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

capitalizará el impulso y los logros de los ODM y 

tendrá en cuenta las enseñanzas extraídas. Las 

prioridades del plan de su país para el período 2015-

2019 son consolidar la unidad nacional, la paz y la 

soberanía; desarrollar el capital humano y social; 

promover el empleo y la competitividad; desarrollar la 

infraestructura económica y social, y asegurar la 

gestión sostenible y transparente de los recursos 

naturales y el medio ambiente. Ese planteamiento 

refleja las dimensiones económica, social y ambiental 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. El principal 

reto para su país será la movilización de recursos, en 

particular de recursos internos.  

12. El Sr. Benamadi (Argelia) dice que la 

erradicación de la pobreza es el mayor desafío mundial 

y que es indispensable para alcanzar el desarrollo 

sostenible. Distintos países se enfrentan a problemas 

específicos en su búsqueda del desarrollo sostenible, y 

las fórmulas únicas no serán suficientes. Por lo tanto, 

su país acoge con satisfacción la inclusión y el 

reconocimiento en la Agenda 2030 y la Agenda de 

Acción de Addis Abeba, de los retos a los que se 

enfrentan los grupos de países más vulnerables.  

13. Su delegación hace un llamamiento a la 

comunidad internacional para que apoye la aplicación 

de las estrategias y los planes establecidos que tienen 

como fin erradicar la pobreza, incluida la Agenda 2063 

de la Unión Africana y la Nueva Alianza para el 

Desarrollo de África, las Modalidades de Acción 

Acelerada para los Pequeños Estados Insulares en 

Desarrollo (Trayectoria de SAMOA), el Programa de 

Acción de Estambul en favor de los Países Menos 

Adelantados para el Decenio 2011-2020 y el Programa 

de Acción de Viena en favor de los Países en 

Desarrollo Sin Litoral para el Decenio 2014-2024. 

Aunque nunca se insistirá bastante en la importancia 

de esas iniciativas colectivas, es igualmente importante 

reafirmar que esos esfuerzos deben realizarse de 

conformidad con el principio de las responsabilidades 

comunes pero diferenciadas y que no deben imponer 

limitaciones al espacio normativo en los países en 

desarrollo. 

14. Los conflictos, las pandemias, la volatilidad de 

los precios y los efectos del cambio climático han 

mermado gravemente los progresos logrados hasta el 

momento, cuyo ritmo ya era muy lento. En ese 

contexto, es indispensable un entorno internacional 

favorable basado en una asociación mundial 

revitalizada para que África logre un crecimiento 

económico sostenible, la estabilidad financiera, el 

pleno empleo y una resiliencia reforzada. Con ese fin, 

su delegación insta a los asociados internacionales a 

que cumplan sus compromisos respecto de la 

puntualidad en el desembolso de la AOD, que es la 

principal fuente de financiación para el desarrollo en 

muchos países africanos. 

15. La participación y el empoderamiento de la mujer 

en todos los aspectos de la sociedad tienen una 

importancia indudable y han contribuido en gran 

medida a la erradicación de la pobreza. En su país el 

empoderamiento de la mujer ha aumentado en el 

contexto de varias reformas pertinentes, como pone de 

manifiesto el hecho de que actualmente las niñas son 

mayoría en la educación primaria, secundaria y 

superior; ha aumentado el número de juezas; las 

mujeres tienen a su alcance varios programas de 

alfabetización, capacitación y microcrédito, y hay 

cuatro veces más mujeres en el Parlamento que en la 

legislatura anterior. 

16. El Sr. Yusuf (Nigeria) dice que la tarea de 

mejorar la situación de los mil millones de personas 

más pobres que aún viven en condiciones de pobreza 

extrema debe ser el eje de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, como se indica en la Agenda de Acción de 

Addis Abeba. La situación en África Subsahariana 

merece atención especial ya que es donde se encuentra 

la mayor parte de las personas que viven en 

condiciones de pobreza extrema. Por consiguiente, los 

indicadores mensurables, incluidos elementos 

multidimensionales e intersectoriales como la 

asistencia sanitaria, la nutrición, la educación y los 
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ingresos, serán una parte importante de la aplicación 

de la Agenda 2030. 

17. La protección social es un poderoso instrumento 

para la reducción de la pobreza y la cohesión social, y 

los países que cuentan con sistemas de protección 

social han lidiado mejor con la crisis económica 

mundial. Las encomiables iniciativas de la 

Organización Internacional del Trabajo en respuesta a 

la crisis, en particular el Pacto Mundial para el 

Empleo, conducirán a una mayor coherencia en las 

políticas económicas, sociales y ambientales. La 

igualdad de género es fundamental para lograr el 

crecimiento económico, la erradicación de la pobreza y 

el desarrollo sostenible; es preciso reforzar la 

reglamentación del mercado de trabajo con el fin de 

garantizar condiciones equitativas para las mujeres. El 

programa nacional de erradicación de la pobreza en 

Nigeria incluye programas centrados en la mujer que 

tienen por objeto promover la autonomía financiera 

mediante la adquisición de aptitudes y proyectos de 

microcrédito orientados a las mujeres y los jóvenes. 

Del mismo modo, el organismo nigeriano para la 

pequeña y mediana empresa ha aumentado las 

oportunidades de empleo en las zonas rurales. El 

sistema de las Naciones Unidas ha ayudado a los 

Estados Miembros a aumentar su capacidad en materia 

de política macroeconómica y estrategias nacionales de 

desarrollo, pero debe hacer aún más para erradicar la 

pobreza extrema y apoyar los esfuerzos de los países 

en desarrollo en ese ámbito. 

18. El Sr. Alemu (Etiopía) dice que, aunque se han 

realizado muchos progresos, el hambre sigue siendo el 

desafío más crítico para el desarrollo. La agricultura en 

pequeña escala es la clave para garantizar la seguridad 

alimentaria y aumentar los ingresos. La ampliación de 

la protección social también es indispensable para el 

desarrollo rural como medio de reducción de la 

pobreza. En su país, la pobreza absoluta ha disminuido 

desde el 44% en 2000 hasta el 22% en 2015. Con ello, 

Etiopía ha alcanzado el objetivo de reducir la pobreza 

a la mitad para 2015. La política de desarrollo de su 

país se basa en el desarrollo rural integral. La 

aplicación con éxito de una estrategia de 

industrialización basada en el desarrollo agrícola ha 

dado lugar a un aumento de la producción y la 

productividad en el sector agrícola; la reducción de la 

pobreza en las zonas rurales, y una mejora de la 

infraestructura física y social en las zonas rurales. Con 

todo, aún no se ha logrado la seguridad alimentaria de 

los hogares. El programa de redes de seguridad 

productivas de Etiopía presta apoyo directo a los 

hogares que padecen inseguridad alimentaria crónica; 

7 millones de personas han recibido ayuda del 

programa. En los últimos cinco años, 3,8 millones de 

personas han pasado con éxito por el programa, que 

también ha mitigado los efectos de la sequía. Sin 

embargo, los diversos efectos del cambio climático 

ponen en peligro a las personas pobres y vulnerables, 

lo que significa que la reducción del riesgo de 

desastres también debería fortalecerse en el marco del 

desarrollo sostenible. 

19. Etiopía tiene una de las economías de 

crecimiento más rápido del mundo y su transformación 

estructural está impulsada por una visión nacional a 

largo plazo, incluyente y unificadora, centrada en el 

crecimiento de los ingresos y la reducción de la 

pobreza. Sin embargo, en su calidad de país menos 

adelantado, sigue afrontando desafíos en la lucha 

contra la pobreza y necesita el apoyo constante de los 

asociados para el desarrollo y el sistema de las 

Naciones Unidas. Los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible se integrarán en el plan nacional de 

desarrollo y su Gobierno seguirá dando prioridad a una 

adopción de decisiones y una planificación 

disciplinadas y basadas en pruebas para sostener el 

crecimiento. La erradicación de la pobreza requiere 

una solidaridad mundial revitalizada y el 

fortalecimiento de la asociación entre los países 

desarrollados y los países en desarrollo, las Naciones 

Unidas y otras organizaciones internacionales.  

20. El Sr. Bhattarai (Nepal) dice que la pobreza no 

es solo fuente de problemas socioeconómicos, sino 

también una causa fundamental de los conflictos y la 

inestabilidad política que, en última instancia, ponen 

en peligro la paz, la seguridad y el desarrollo 

internacionales. La erradicación de la pobreza ha sido 

el elemento central del programa de desarrollo de su 

país durante dos decenios, y los programas de 

generación de empleo han llevado a una notable 

reducción de la pobreza extrema. Pese a las numerosas 

adversidades, incluso un conflicto de un decenio de 

duración seguido de un largo proceso de paz, Nepal ha 

hecho progresos satisfactorios en la mayoría de los 

ODM. Como resultado de ello, se ha fijado el objetivo 

de abandonar la condición de país menos adelantado 

para 2022. 

21. Lamentablemente, los devastadores terremotos de 

abril y mayo de 2015 se cobraron alrededor de 9.000 
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vidas humanas y provocaron daños por un total 

estimado de 7.000 millones de dólares de los EEUU. 

Es probable que la catástrofe natural empuje a la 

pobreza a entre el 2,5% y el 3,5% de la población; 

además, ha entorpecido las actividades de erradicación 

de la pobreza. A pesar de todo, su país está muy 

agradecido por el apoyo, la solidaridad y la buena 

voluntad espontánea recibidos de los países vecinos y 

otros países durante la fase de operaciones de socorro, 

y su delegación confía en que el país pueda reconstruir 

mejor y de manera más inteligente en el contexto de la 

Agenda 2030. 

22. Los pobres tienen un acceso limitado a los 

recursos y las oportunidades, y los esfuerzos por 

erradicar la pobreza se han visto limitados por barreras 

estructurales como la falta de litoral, la falta de 

conectividad, los obstáculos infraestructurales y 

carencias en materia de recursos, tecnología y 

capacidad. Evidentemente, la pobreza sigue siendo un 

problema importante. En ese contexto, el orador 

subraya la necesidad de que los países desarrollados 

cumplan sus compromisos de AOD a fin de que, entre 

otras cosas, se puedan realizar progresos sustantivos en 

el desarrollo de la infraestructura y la capacidad 

productiva. 

23. Nepal está comprometido con la defensa de los 

derechos humanos, con inclusión de aspectos como el 

empoderamiento de la mujer y la eliminación de la 

feminización de la pobreza. Por todo ello, su país es 

Estado parte en los instrumentos internacionales de 

derechos humanos y alienta activamente a las mujeres 

a participar en todas las esferas del proceso de 

adopción de decisiones, incluso en puestos de 

liderazgo. La Constitución de Nepal, promulgada el 20 

de septiembre de 2015, amplió de forma ambiciosa los 

derechos de la mujer, y un conjunto de disposiciones 

institucionales y jurídicas, fondos y programas 

selectivos impulsan el objetivo del empoderamiento y 

la prestación de apoyo a la mujer. 

24. La Sra. Zahir (Maldivas) dice que el objetivo 

central de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible es la erradicación de la pobreza. Los ODM 

han realizado importantes avances, incluso mediante 

un reconocimiento de las múltiples dimensiones de la 

pobreza, que afectan a todos los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. Su Gobierno ha adoptado un 

criterio de desarrollo centrado en las personas, 

invirtiendo en asistencia sanitaria, infraestructura, 

empleo y otros indicadores fundamentales del 

desarrollo humano, con buenos resultados. También ha 

invertido en los sectores de la protección social a fin 

de proporcionar a las personas de edad una red de 

seguridad después de jubilarse en los sectores tanto 

público como privado. 

25. Dado que más del 44% de la población de 

Maldivas tiene menos de 25 años de edad, su Gobierno 

ha adoptado políticas para promover el empleo de los 

jóvenes y ha proporcionado oportunidades de 

educación y asistencia sanitaria para los jóvenes. 

Varias nuevas instituciones de enseñanza superior han 

ampliado el acceso a la educación y los planes de 

préstamos han permitido que un mayor número de 

estudiantes cursen estudios en el extranjero. Los 

programas de formación profesional han encontrado 

pasantías para estudiantes en empresas del sector 

privado y una ciudad de los jóvenes cerca de la capital 

brinda a la gente joven oportunidades de trabajo 

decente y de ocio. 

26. La disparidad de los ingresos es un problema 

cada vez mayor y una de las razones por las que los 

indicadores financieros deben ir más allá de las 

mediciones económicas tradicionales del desarrollo 

como el producto interno bruto, que no tiene en cuenta 

aspectos como la desigualdad, los riesgos económicos, 

la degradación del medio ambiente y la 

sobreexplotación de los recursos. En Maldivas, por 

ejemplo, se ha reducido drásticamente la pobreza 

absoluta, pero ha aumentado la desigualdad en la 

distribución de la riqueza entre los atolones.  

27. La economía de Maldivas depende en gran 

medida de la pesca y el turismo, que son sectores 

inestables a causa de las características meteorológicas 

imprevisibles y extremas. El desarrollo sostenible de 

los pequeños Estados insulares en desarrollo exige una 

diversificación económica y una infraestructura 

resiliente en relación con el clima. En las naciones 

insulares, los avances en materia de desarrollo 

arduamente conseguidos pueden resultar arrasados en 

minutos, y el alto grado de endeudamiento y la falta de 

acceso a la financiación en condiciones favorables 

limita la inversión en medidas de mitigación de la 

pobreza. La erradicación de la pobreza mediante el 

desarrollo sostenible requiere que el impulso logrado 

en 2015 se mantenga hasta 2030. 

28. El Sr. Madisa (Botswana) dice que, a pesar de 

que la humanidad dispone de los recursos, las 

instituciones y la capacidad para responder de manera 
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eficaz a numerosos problemas mundiales, es 

lamentable que la mayor parte de la población mundial 

aún tenga que enfrentarse a la falta de elementos 

básicos como la alimentación, la vivienda, el 

saneamiento y el agua potable. En los países en 

desarrollo, la pobreza pone en riesgo las perspectivas 

de alcanzar todos los objetivos de desarrollo 

convenidos internacionalmente, incluidos los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible. 

29. En África en particular, entre los numerosos 

obstáculos que se oponen a la erradicación de la 

pobreza cabe citar los siguientes: condiciones 

comerciales desfavorables y barreras comerciales; 

pérdida de competitividad en los mercados mundiales 

para los productos procedentes de África; falta de 

recursos financieros para el desarrollo; descenso de los 

niveles de inversión en transporte y comunicaciones, y 

una elevada tasa de desempleo, especialmente entre los 

jóvenes. En un contexto de crisis mundiales de 

alimentos, energía, finanzas y la economía, los países 

en desarrollo que son importadores netos de alimentos, 

como el suyo, libran una difícil batalla para 

salvaguardar su infraestructura social y el bienestar de 

su población. Sin embargo, los problemas no son 

insuperables, siempre que las prioridades nacionales en 

materia de desarrollo sostenible se atiendan con 

compromisos internacionales efectivos. La mejora de 

la cooperación internacional en apoyo del desarrollo 

agrícola y rural, el acceso a una educación de calidad, 

la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer 

ayudarán en la lucha contra la pobreza.  

30. Las redes de seguridad social en Botswana 

protegen a los sectores más vulnerables de la 

población, como las personas de edad y las personas 

con discapacidad. El Gobierno dispone de escasos 

recursos, por lo que el apoyo y la buena voluntad 

constantes de la comunidad internacional se agradecen 

profundamente y son decisivos para seguir avanzando.  

31. El Sr. Emvula (Namibia) dice que la 

erradicación de la pobreza debe seguir siendo el 

objetivo central y fundamental de la Agenda 2030. Las 

normas relativas al comercio y las inversiones 

mundiales deben diseñarse de tal forma que atiendan 

las limitaciones que afrontan los países en desarrollo; 

las iniciativas de reforma de las instituciones 

financieras internacionales deben fortalecerse de modo 

que se tengan en consideración las preocupaciones de 

esos países. 

32. En su país, la pobreza y los males que la 

acompañan se manifiestan de forma tan desgarradora 

que resulta fácil pasar por alto los importantes logros 

que el Gobierno ha hecho desde que el país alcanzó la 

independencia. Los medios de vida han mejorado, y 

400.000 personas han salido de la pobreza. Se han 

hecho progresos extraordinarios, como pone de 

manifiesto la reducción de la parte de la población que 

vive por debajo del umbral de la pobreza, desde un 

69% en 1993 hasta el 29% en 2010. No obstante, eso 

no significa que la labor se ha terminado. Habida 

cuenta de que la pobreza es un legado estructural del 

apartheid y requiere ser investigada, seguida y 

evaluada en detalle, el Gobierno ha establecido un 

Ministerio de Erradicación de la Pobreza y Bienestar 

Social encargado de coordinar, ejecutar y evaluar los 

programas gubernamentales destinados a erradicar la 

pobreza. 

33. La disparidad entre los resultados académicos y 

financieros de los niños de familias de ingresos altos y 

los de familias de ingresos bajos es un problema 

profundamente arraigado. El Gobierno reconoce la 

necesidad de asegurar el acceso equitativo de los niños 

pobres a la educación y el desarrollo de aptitudes para  

que puedan escapar de las circunstancias en las que 

han nacido. Las actividades generadoras de ingresos 

sostenibles son indispensables para asegurar que la 

población de Namibia disponga de medios de vida 

dignos. El orador señala que un hombre 

verdaderamente desarrollado es el que gana lo 

suficiente para proporcionar condiciones dignas para sí 

y su familia, sin necesidad de apoyo de terceros, y que 

una existencia digna es más importante para el espíritu 

humano que la riqueza. 

34. El Sr. Edou (Togo) dice que su país ha iniciado 

un programa de desarrollo a gran escala, el Programa 

Nacional para la Inversión en Agricultura y Seguridad 

Alimentaria, que se propone llegar a aproximadamente 

la mitad de la población, en particular las personas más 

desfavorecidas. Las mujeres, que representan el 51,2% 

de la población rural, desempeñan un papel 

fundamental en el desarrollo de la nación en general y 

del sector agrícola en particular. Se han adoptado 

varias medidas para abordar las necesidades de las 

mujeres y los hombres en pie de igualdad, entre ellas la 

incorporación de una perspectiva de género en el 

proceso de examen y seguimiento de un plan de acción 

a tres años; el establecimiento de una dependencia de 

cuestiones de género en el Departamento de 
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Agricultura; actividades de fomento de la capacidad en 

relación con las cuestiones de género, y la financiación 

de campañas de sensibilización en el mundo rural y 

agrícola sobre el VIH/SIDA y las infecciones de 

transmisión sexual. 

35. Gracias a los esfuerzos de su Gobierno, ha 

mejorado el acceso de los sectores más vulnerables de 

la población a los insumos agrícolas, lo que ha dado 

lugar a un aumento espectacular de la producción de 

arroz y maíz y de los ingresos correspondientes. No 

solo se ha obtenido una producción excedentaria sino 

que la tasa de prevalencia de la subalimentación se ha 

reducido a la mitad, lo que ha merecido el 

reconocimiento de la Organización de las Naciones 

Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO). 

Además, un proyecto relacionado con el “derecho a la 

alimentación” financiado por la FAO ha fortalecido las 

actividades de extensión en materia de seguridad 

alimentaria, que han sido un importante instrumento 

para la erradicación del hambre. Otra esfera de 

especial atención ha sido la difusión de tecnologías 

innovadoras y mejoradas, pensadas para que las 

utilicen las mujeres. 

36. Con el fin de garantizar el acceso a la tierra, el 

Gobierno ha creado un comité nacional encargado de 

estudiar la cuestión de la tenencia de la tierra. Se 

propone cooperar con las comunidades locales a fin de 

lograr un marco seguro para la ordenación territorial. 

También se han puesto a punto varios instrumentos 

financieros que ahora están al alcance de cualquier 

persona que trabaje en el sector agrícola.  

37. Por último, el orador señala que las reformas 

aplicadas en el sector del agua y el saneamiento ha 

mejorado las tasas de acceso al agua, con lo que las 

mujeres pueden dedicar más tiempo a actividades 

económicas y que las empoderan. 

38. El Sr. Eleyatt (Mauritania) dice que todos los 

recursos humanos de la sociedad deben participar en la 

solución de los problemas a que se enfrenta el mundo. 

Su país ha dado prioridad a los jóvenes como 

receptores de las oportunidades de educación, 

formación y empleo, y facilita préstamos y terrenos 

agrícolas adecuados; su Organismo Nacional de 

Solidaridad, establecido recientemente, se centra en 

proyectos de generación de ingresos para las clases 

más pobres y más vulnerables. Su Gobierno también 

trata de integrar a las personas con necesidades 

especiales en el empleo en los sectores público y 

privado. 

39. En los últimos años se han observado grandes 

progresos en el empoderamiento de la mujer y en la 

lucha contra la violencia dirigida contra ellas. Su país 

está revisando el código sobre el estatuto personal a fin 

de tener en cuenta los cambios en la familia mauritana 

y las nuevas realidades de la globalización. Mauritania 

está trabajando para cumplir sus compromisos en 

virtud de los convenios internacionales relativos a la 

mujer de forma acorde con su patrimonio cultural y 

con el derecho islámico. Se han instituido medidas de 

discriminación positiva para que las mujeres tengan 

acceso a puestos de decisión en el Gobierno y otros 

sectores. El Gobierno también se ha empeñado en 

poner la microfinanciación al alcance de las mujeres 

que son propietarias de pequeñas empresas, 

especialmente en las zonas rurales. Mauritania seguirá 

velando por que se incluya a las mujeres en los 

esfuerzos por lograr los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 

40. El Sr. Narang (India) dice que hasta un tercio de 

las defunciones que se producen cada año, casi 18 

millones, pueden atribuirse a causas relacionadas con 

la pobreza. La cruda discrepancia entre la esperanza de 

vida y las tasas de mortalidad en la niñez en los países 

de ingresos bajos y los países de ingresos altos es 

alarmante e injusta. Como ha demostrado la 

experiencia de los ODM, la pobreza se reducirá cuando 

en los países en desarrollo haya un crecimiento 

económico firme, sostenido e incluyente que abarque 

los ámbitos fundamentales de la infraestructura, la 

industrialización y la innovación.  

41. Los problemas del cambio climático y la 

degradación del medio ambiente deben abordarse 

teniendo presente el principio de equidad. En otras 

palabras, el imperativo urgente de “la opción 

ecológica” no debe tener como consecuencia que 

cientos de millones de personas padezcan hambre y 

millones queden sin hogar o condenadas a la pobreza 

para toda la vida. Los pobres merecen tener acceso a la 

parte de los recursos del mundo que en justicia les 

corresponde, y la carga de encontrar una solución al 

problema del cambio climático no debe recaer sobre 

quien menos ha contribuido a él.  

42. El Sr. González Franco (Paraguay) dice que su 

Gobierno ha dado prioridad a la lucha contra la 

pobreza en todas sus dimensiones, con el pleno respeto 
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de los derechos humanos: desde la adopción de los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio en 2000, el 

Paraguay ha reducido la pobreza del 49,7% al 24,4% y 

la pobreza extrema del 22,6% al 10,5%, 

respectivamente. Su Gobierno sigue haciendo frente a 

desafíos en las zonas rurales del país, sin embargo, 

donde la incidencia de la pobreza es mayor.  

43. En vista de la magnitud de los problemas que han 

de abordarse en la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, el Programa de Acción de Viena para los 

Países en Desarrollo Sin Litoral y otros instrumentos 

internacionales pertinentes, todas las naciones deben 

cooperar para lograr una convivencia armónica, 

pacífica, respetuosa, justa e inclusiva.  

44. El Paraguay está aplicando un plan nacional de 

desarrollo hasta 2030, que es el resultado de un amplio 

proceso de consulta entre el Gobierno, las autoridades 

locales, la sociedad civil, el sector privado y el sector 

académico, que tendrá carácter obligatorio para el 

sector público e indicativo para el sector privado.  

45. La nación paraguaya existe por decisión de sus 

mujeres, que sentaron las bases para la patria con su 

dignidad, abnegación y solidaridad. El Gobierno 

impulsa políticas de inclusión de la mujer en todos los 

aspectos de la vida pública y se propone honrar su 

papel de pioneras del desarrollo sostenible a través de 

su empoderamiento. Las mujeres son las principales 

destinatarias de los programas de transferencias 

condicionadas y de atención a la salud.  

46. Dado que uno de cada cuatro paraguayos es 

menor de 40 años, su Gobierno está empeñado en 

impulsar un crecimiento económico inclusivo que 

alcance a toda la población, incluidos los jóvenes. En 

ese sentido, ya se ha logrado un 98% de alfabetización 

de los jóvenes, y pronto se logrará la cobertura 

universal de la educación primaria. El país está a 

apenas un paso de la alfabetización universal, sin 

discriminación por motivos de género, pobreza o zona 

de residencia. Además, las recientes manifestaciones 

en favor de una mayor transparencia en la gestión 

pública y mejor calidad de la educación han impulsado 

una serie de reformas, incluidas nuevas becas para los 

jóvenes. 

47. Los sistemas de recolección, análisis y 

diseminación de datos son necesarios para producir 

información oficial fiable y comparable, que permita 

aplicar con éxito la Agenda 2030 y el Programa de 

Acción de Viena. Ello solo será posible si las 

capacidades nacionales son complementadas y 

apoyadas por todos los integrantes de la alianza 

mundial para el desarrollo sostenible.  

48. El Sr. Anshor (Indonesia) dice que es importante 

sacar partido de la acción sectorial y los enfoques 

normativos integrados en todos los niveles a fin de 

llevar a la práctica los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible y, al mismo tiempo, catalizar el crecimiento 

económico. 

49. También debe darse un gran impulso a la mejora 

de la calidad de los recursos humanos y el aumento de 

la productividad. Su país ha comprendido que el 

crecimiento es la principal fuerza impulsora en la 

reducción de la pobreza. Para crear una fuerza de 

trabajo instruida, calificada y saludable, es preciso 

reforzar la cantidad y la calidad de los servicios de 

educación y asistencia sanitaria. Se han logrado 

avances encomiables en la igualdad entre los géneros 

en la enseñanza primaria, pero se necesita mejorar el 

acceso a la educación superior. El aumento de las 

inversiones en infraestructura, como carreteras y 

telecomunicaciones, no solo conectará a los pobres con 

los mercados, sino que también reducirá los costos de 

transacción y aumentará la productividad.  

50. El fortalecimiento de las alianzas mundiales, la 

financiación para el desarrollo y el mecanismo de 

facilitación de la tecnología son importantes para el 

desarrollo sostenible y debe estar respaldado por la 

cooperación Sur-Sur como complemento de la 

cooperación Norte-Sur, teniendo en cuenta las 

necesidades específicas de cada país.  

51. La Sra. Thammavong (República Democrática 

Popular Lao) dice que la pobreza, en particular la 

extrema, debe abordarse de manera holística y es un 

problema que atañe a toda la comunidad internacional, 

no a un solo país o grupo de países.  

52. Su país, que está ansioso por dejar de pertenecer 

al grupo de los países menos adelantados, ha 

concedido la máxima prioridad a la erradicación de la 

pobreza y el desarrollo rural en sus planes nacionales 

quinquenales de desarrollo socioeconómico. En el 

contexto de esos planes, el Fondo para la reducción de 

la pobreza y otras iniciativas pertinentes, el Gobierno 

fijó la fecha para alcanzar la erradicación de la 

pobreza, en particular en las zonas rurales, para 2020. 

La estrategia de crecimiento nacional y erradicación de 

la pobreza de su país y los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio se han incorporado en los planes 
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quinquenales, velando así por la coherencia, la 

asistencia armonizada de los asociados en el desarrollo 

y la mayor efectividad de la ayuda. Como resultado, la 

tasa de pobreza se redujo de aproximadamente el 28% 

en 2002 a alrededor del 17% en 2014. 

53. Su Gobierno también procura alcanzar el 

desarrollo sostenible mediante una iniciativa en tres 

niveles, en la cual las provincias son responsables de la 

planificación estratégica, los distritos se ocupan del 

desarrollo en general y las aldeas tienen a su cargo el 

desarrollo local. 

54. Por último, en el contexto del debate actual, la 

oradora señala que en octubre su país acogerá la 

novena Reunión Ministerial de la Asociación de 

Naciones del Asia Sudoriental (ASEAN) sobre el 

desarrollo rural y la erradicación de la pobreza.  

55. El Sr. Bunnag (Tailandia) dice que la 

desigualdad debe considerarse la causa esencial de la 

pobreza. Su Gobierno, que trata de abordar la 

desigualdad dando a las personas un lugar central en el 

desarrollo, ha adoptado un enfoque cíclico respecto del 

desarrollo humano a lo largo de la vida, orientado por 

la filosofía del Rey sobre la suficiencia económica.  

56. A fin de avanzar en la aplicación de la Agenda 

2030, debe cerrarse la brecha entre la pobreza urbana y 

rural empoderando a los pobres de las zonas rurales. 

Por consiguiente, debe darse apoyo al desarrollo rural 

y agrícola sostenible e igualitario fortaleciendo el 

acceso de las empresas pequeñas y medianas, los 

agricultores y los pequeños productores, para que 

puedan aumentar su capacidad, productividad y 

eficiencia. 

57. Además, debe mantenerse un enfoque del 

desarrollo basado en los derechos, a fin de avanzar 

hacia una sociedad más justa, incluyente y equitativa. 

Desde 2002, su país ha aumentado el acceso a atención 

de la salud de calidad y a un precio asequible, con lo 

que se ha reducido la disparidad entre las zonas 

urbanas y rurales y se han mejorado los medios de 

subsistencia. La legislación sobre la igualdad entre los 

géneros ha mejorado, ya que la inversión en las 

mujeres y en el futuro de la sociedad también ayudará 

a reducir la pobreza. Como los desastres relacionados 

con el clima más frecuentes y más intensos hacen cada 

vez más difícil escapar de la pobreza, un mayor 

esfuerzo en la reducción del riesgo de desastres debería 

empoderar a las comunidades para adaptarse mejor al 

cambio climático. La superación de la desigualdad 

entre los países exigirá un mejor acceso a la ciencia, la 

tecnología y la innovación por todos los interesados, 

así como la asistencia financiera a los países menos 

adelantados, los países en desarrollo sin litoral y los 

pequeños Estados insulares en desarrollo.  

58. El Sr. Moussa (Côte d’Ivoire) recuerda que en 

2011 su Gobierno puso en marcha un plan nacional de 

desarrollo, cuyo objetivo principal es la reducción de 

la pobreza. Hasta la fecha, ha habido un aumento del 

9% en el crecimiento económico, un aumento medio 

del 27% en los ingresos per cápita, avances 

considerables en la atención de la salud y la educación, 

y una importante reducción del desempleo. Habida 

cuenta de que la tasa de pobreza ha disminuido del 

48,9% en 2008 al 46,3% en 2015, la Agenda 2030 

constituye un marco adecuado para seguir aplicando el 

plan nacional de desarrollo. 

59. Las mujeres son esenciales para la actividad 

económica y su empoderamiento es la clave para 

combatir la pobreza y la desigualdad. El Gobierno ha 

apoyado políticas que han permitido que más mujeres 

participen en el proceso de toma de decisiones de los 

órganos gubernamentales, así como al establecimiento 

de instituciones nacionales centradas en la igualdad de 

género, la representación política de la mujer y la 

lucha contra la discriminación contra la mujer. 

Naturalmente, el desarrollo es imposible sin recursos 

humanos abundantes y de alta calidad. Con ese fin, el 

Gobierno ha iniciado una serie de políticas 

innovadoras de capacitación y de creación de 

capacidad que incluyen la construcción y renovación 

de las universidades, ofrecer más matrículas para los 

alumnos de las escuelas primarias y secundarias, y 

proporcionar la escolaridad gratuita y obligatoria para 

los niños de 6 a 16 años, a partir de 2015.  

60. Para aprovechar al máximo su población 

relativamente joven, su país también está 

comprometido a trabajar junto con los organismos 

especializados de las Naciones Unidas para aprovechar 

el dividendo demográfico de África.  

61. Dado que los recursos nacionales por sí solos no 

bastan para lograr los objetivos de la Agenda 2030, su 

delegación espera con interés la rápida movilización de 

los medios de ejecución estipulados en el Programa de 

Acción de Addis Abeba y las medidas que se adoptarán 

en la Conferencia de París sobre el cambio climático.  

62. La Sra. Ordoñez Solano (Honduras) dice que 

las políticas de erradicación de la pobreza deben estar 
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correctamente coordinadas y contar con la 

participación de todos los niveles de gobierno e 

interesados pertinentes, incluida la población que vive 

en la pobreza.  Se debe potenciar la coherencia de las 

políticas y la integración de los tres pilares del 

desarrollo sostenible para que las políticas sociales, 

económicas y ambientales sean más eficaces en la 

reducción de la pobreza y la desigualdad. Se debe 

hacer especial hincapié en la promoción de un 

crecimiento que genere empleo y que sea inclusivo, 

equitativo y sostenible, esté centrado en las personas y 

vaya acompañado de inversiones en salud, educación, 

capacitación y protección social. Los países y las 

organizaciones que los apoyan también deben tener 

acceso a mecanismos que les permitan medir los 

resultados a corto, mediano y largo plazo y a 

herramientas que les permitan hacer los ajustes 

necesarios sobre la marcha.  

63. En 2014, Honduras eliminó la desigualdad de 

género en la escuela primaria y secundaria. En 2016 se 

alcanzará la paridad de género en los cargos oficiales y 

la dirigencia de los partidos políticos. A partir de  

2013, se asigna el 10% de la deuda política de cada 

partido político a la capacitación y promoción política 

de las mujeres para que puedan acceder de manera 

paritaria a la toma de decisiones en el plano nacional y 

alcanzar posiciones de liderazgo. Se creó la plataforma 

“Vida Mejor” para mejorar las condiciones de vida, 

promover la capacitación y ofrecer microfinanciación 

y asistencia técnica a una generación de nuevas 

empresas mediante transferencias monetarias 

condicionadas, orientadas a las mujeres. 

64. El Sr. do Carmo Vieira (Timor-Leste) dice que 

su Gobierno ha introducido una serie de programas 

para proporcionar una red de seguridad para los 

miembros vulnerables de la sociedad y reducir la 

pobreza, incluidos los subsidios para las personas de 

edad y las personas con discapacidad, y las 

transferencias de efectivo a las madres vulnerables a 

condición de que que los niños asistan a la escuela. 

También se está abordando la malnutrición infantil 

mediante comidas gratuitas que las escuelas 

proporcionan a los niños, con lo que se mejorará la 

concentración de los niños a corto plazo y sus 

resultados educativos a largo plazo. Timor-Leste se ha 

convertido recientemente en el primer país de la región 

de Asia y el Pacífico en lanzar una iniciativa nacional, 

el Reto del Hambre Cero, que tiene por objeto crear un 

futuro en el que el pueblo timorense goce del derecho 

fundamental a la alimentación y en el que sus medios 

de subsistencia y sistemas alimentarios sean lo 

suficientemente flexibles para resistir múltiples 

conmociones, incluidos los efectos del cambio 

climático mundial. 

65. Timor-Leste se ha comprometido a lograr el 

objetivo 1 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y 

poner fin a la pobreza en todas sus formas. La falta de 

acceso al agua y el saneamiento contribuye a la 

propagación de las enfermedades transmisibles y la 

malnutrición, por lo que su Gobierno también se ha 

comprometido a mejorar el acceso al agua potable y a 

un saneamiento eficaz. Además, está invirtiendo en 

incrementar la producción agrícola mediante la 

creación de escuelas que enseñen a los jóvenes las 

mejores prácticas en técnicas de cultivo; mediante la 

construcción de sistemas de riego para aumentar la 

producción; y la colaboración con el proyecto Semillas 

de Vida para proporcionar a los agricultores semillas 

de rendimiento superior. Su Gobierno también está 

transformando la formación profesional para promover 

la capacidad de los jóvenes. 

66. La Sra. Kasese-Bota (Zambia) dice que, aunque 

es improbable que su país cumpla la meta de los ODM 

de reducir la pobreza en un 29% para finales de 2015, 

se han realizado progresos, con una reducción de la 

pobreza del 58% en 1991 al 42,3% en 2010. Su 

delegación exhorta a la armonización de los 

mecanismos de recopilación de datos en ese sentido, a 

fin de evitar discrepancias innecesarias. Mientras que 

también se han logrado avances considerables en la 

reducción de la pobreza mundial, con un descenso de 

la pobreza extrema del 36,4% en 1990 al 11,5% en 

2015, la tasa de la pobreza extrema sigue siendo 

inaceptablemente elevada, sobre todo en los países en 

desarrollo, donde llega al 13,4%. Por consiguiente, la 

erradicación de la pobreza sigue siendo un importante 

reto mundial que exige un enfoque holístico, equitativo 

y orientado hacia el futuro, así como alianzas 

mundiales, políticas y marcos jurídicos adecuados, 

como se acordó en la Cumbre de las Naciones Unidas 

para la aprobación de la agenda para el desarrollo 

después de 2015. 

67. Las medidas prácticas para alcanzar los objetivos 

y metas convenidos internacionalmente en relación con 

la pobreza deben integrar las políticas ambientales, 

económicas y sociales y apoyar la transformación 

económica estructural, la industrialización, la adición 

de valor y la diversificación. Su Gobierno seguirá 
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aplicando políticas que se centren en la creación de 

empleo y la reducción de la pobreza y la desigualdad, 

especialmente en las zonas rurales, en consonancia con 

los planes quinquenales de desarrollo y el programa 

Visión 2030. Con el fin de aumentar el acceso a los 

mercados y reducir los costos empresariales, su 

Gobierno ha aumentado las inversiones en 

infraestructura de carreteras, entre otras cosas 

mediante los proyectos L 4.000, Link Zambia 8.000 y 

el plan Pave Zambia. 

68. Zambia también está abordando la pobreza en las 

zonas rurales, donde es tres veces mayor que en las 

zonas urbanas, mediante intervenciones como el 

proyecto de intensificación de las transferencias en 

efectivo con fines sociales, encaminado a erradicar el 

hambre y la pobreza extrema entre los grupos más 

vulnerables de las zonas rurales.  

69. Reconociendo el importante papel y el impacto 

positivo que desempeñan las mujeres en la lucha 

contra la pobreza, su Gobierno ha mejorado la 

participación de estas en el desarrollo nacional 

mediante la creación de mecanismos que prestan apoyo 

a mujeres empresarias y dan acceso a una financiación 

asequible. Se han realizado nuevos progresos en la 

integración de las políticas, las estrategias y los 

programas receptivos a las cuestiones de género en los 

planes de desarrollo nacional, incluso mediante el 

nombramiento de mujeres para ocupar puestos de 

adopción de decisiones. 

70. El Sr. Calvo Calvo (Costa Rica) dice que su 

delegación reconoce la importancia de la resolución  

68/227 de la Asamblea General, en particular, la forma 

en que vincula la igualdad de género, los derechos 

humanos de las mujeres, la erradicación de la pobreza 

y los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Costa Rica 

acoge con beneplácito el Objetivo 5 de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible, y la integración de las 

cuestiones de género en la Agenda  2030. Los derechos 

de las mujeres y las niñas, incluidos sus derechos 

sexuales y reproductivos, deben integrarse realmente 

en el proceso de aplicación de la Agenda 2030 para 

alcanzar los objetivos de Desarrollo Sostenible.  Las 

mujeres y las niñas son agentes del cambio y por ello 

es preciso dotarlas de las herramientas políticas, 

financieras y sociales necesarias para su plena 

participación en todos los procesos de toma de 

decisiones públicos y privados a nivel nacional e 

internacional.  

71. Costa Rica se enorgullece de liderar los esfuerzos 

para elegir a la primera Secretaria General de las 

Naciones Unidas, instando a los Estados Miembros a 

presentar la candidatura de mujeres, como se señala en 

la resolución 69/321 de la Asamblea General. Es hora 

de reconocer la gran capacidad, competencia y 

compromiso de las mujeres en todos los ámbitos,  y de 

emitir una señal política inequívoca de que al 

conmemorar el vigésimo aniversario de la Declaración 

y Plataforma de Acción de Beijing, las Naciones 

Unidas son coherentes con lo que predican en materia 

de equidad y empoderamiento de las mujeres y las 

niñas.  

72. La comunidad internacional debe crear un 

entorno propicio para el empoderamiento económico 

de las mujeres, que supere los prejuicios de género en 

materia macroeconómica, se centre en la creación de 

empleos para las mujeres y cree conciencia de la 

repercusión de las políticas fiscales restrictivas en los 

derechos de las mujeres y las niñas, incluido su 

derecho a una educación de calidad. Las mujeres 

también deben tener acceso a los recursos productivos 

necesarios para participar efectivamente en la creación 

de bienestar, incluido el acceso a un trabajo decente y 

una protección social adecuada.  También es preciso 

reconocer, reducir y redistribuir la carga del trabajo 

doméstico no remunerado, realizado principalmente 

por mujeres.  Además, se deben promover las redes de 

cuidado y se deben superar los estereotipos negativos 

del trabajo doméstico de modo que los hombres 

compartan la responsabilidad de la realización de esas 

labores.  

73. Por último, el orador subraya que para combatir 

la marginación injustificada de las mujeres y las niñas, 

hacen falta herramientas de medición para obtener 

datos estadísticos desglosados que puedan integrarse 

en las estrategias nacionales de desarrollo y en los 

programas y las políticas de las Naciones Unidas. 

74. El Sr. Andanje (Kenya) dice que la 

discriminación por motivos de género ha afectado 

negativamente el papel desempeñado por la mujer en el 

desarrollo, negándole el acceso en condiciones de 

igualdad a la educación, la atención de la salud, el 

trabajo decente y la representación política y 

económica. Habida cuenta de que las mujeres 

constituyen el 51% de la población mundial, deben ser 

un aspecto fundamental de la realización de la Agenda 

2030. Sin embargo, un número inaceptablemente 

elevado de mujeres sigue enfrentándose a la 
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discriminación, la pobreza, el desempleo, la violencia, 

el VIH/SIDA y el acceso insuficiente a la educación. 

Por lo tanto, es imperativo que las mujeres y las niñas 

tengan acceso a la educación, a la salud y el trabajo 

decente, como se indica en los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. Los gobiernos deben aplicar medidas 

legislativas claras a fin de que la mujer disponga de los 

instrumentos necesarios para una participación eficaz, 

igualdad de acceso a los servicios financieros y el 

derecho a la propiedad de los factores de producción.  

75. Su país ha trabajado para hacer de las mujeres 

asociadas activas en el proceso de desarrollo mediante 

la incorporación de programas que aumenten la 

igualdad entre los géneros y la productividad 

económica de las mujeres. Más del 70% de los 

kenianos que viven en las zonas rurales obtienen sus 

ingresos de la agricultura, un sector en el que las 

mujeres soportan la carga más pesada, equilibrando a 

la vez las responsabilidades familiares y el cuidado de 

los niños. 

76. Mientras que las mujeres kenianas dependen de 

las tierras como fuente de ingresos, solo son 

propietarias del 1% de todas las tierras agrícolas. Por 

consiguiente, su Gobierno ha promulgado una serie de 

leyes en que se reconoce y garantiza el derecho de las 

mujeres a la propiedad, incluso si se divorcian y 

vuelven a contraer matrimonio. 

77. Gracias a la introducción de la enseñanza 

primaria gratuita en 2003, la paridad entre los géneros 

en la enseñanza primaria se ha cumplido. Igualmente, 

se ha priorizado la igualdad entre los géneros en el 

plan de desarrollo del país, “Visión 2030”. En los 

planes nacionales a mediano plazo también se hace 

hincapié en la incorporación de la perspectiva de 

género y el empoderamiento de la mujer. Por lo menos 

el 30% de todos los contratos públicos se reservan para 

las mujeres, los jóvenes y las personas con 

discapacidad. Su Gobierno también ha creado el fondo 

empresarial de la mujer, para facilitar el acceso a los 

fondos de desarrollo para mujeres que no tienen 

garantía pero desean iniciar o desarrollar sus empresas. 

Además, Kenya ha promulgado una serie de leyes para 

combatir los delitos contra las mujeres y las niñas, 

incluida la trata de personas, la mutilación genital 

femenina, la violencia sexual y otros delitos basados 

en el género. 

78. La Constitución de Kenya establece que no más 

de las dos terceras partes de los miembros de órganos 

electivos o designados podrán ser del mismo sexo; 

como resultado de ello, las mujeres representan más 

del 30% del Gabinete de Kenya, más del 40% de los 

magistrados y más del 25% del Parlamento Nacional.  

79. Como son las principales encargadas de buscar 

agua, recoger leña y producir alimentos, las mujeres 

son las más afectadas cuando recursos como la tierra, 

el agua, los pastizales y los árboles están degradados. 

Por lo tanto, es importante lograr una mayor 

participación de la mujer en el debate sobre el cambio 

climático. 

80. La Sra. Özgür (Turquía) dice que, gracias a los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio, se ha erradicado 

la pobreza extrema en varios países, entre ellos 

Turquía. Sin embargo, la pobreza sigue siendo un 

problema dramático en todo el mundo, incluso en las 

naciones más ricas; por eso la erradicación de la 

pobreza es el desafío más grande que enfrenta el 

mundo y un requisito indispensable del desarrollo 

sostenible. 

81. La pobreza es el resultado de los desequilibrios 

estructurales en los procesos de desarrollo, y sus 

causas son complejas. En ese contexto, Turquía apoya 

la inclusión de un índice de pobreza mundial 

multidimensional, con arreglo a lo sugerido por la 

Iniciativa de Oxford sobre la pobreza y el desarrollo 

humano, como uno de los principales indicadores para 

dar seguimiento y examinar la pobreza en los objetivos 

y las metas de desarrollo sostenible.  

82. Dado que el desempleo sigue siendo uno de los 

principales impulsores de la pobreza, la erradicación 

de la pobreza requiere un crecimiento económico 

sostenido para generar empleo productivo y trabajo 

decente para todos. También es necesario hacer frente 

a las desigualdades mediante la promoción de un 

desarrollo y una distribución de la riqueza equitativos, 

y la aplicación de medidas de protección social para 

los grupos vulnerables. 

83. Las políticas financieras deberían crear 

economías inclusivas, aumentando así la participación 

económica de las mujeres. El empoderamiento de la 

mujer es fundamental, no solo desde una perspectiva 

social, sino también porque tendrá un efecto positivo 

en el crecimiento económico. Por consiguiente, su 

delegación ha apoyado el establecimiento en Estambul 

de la Oficina Regional para Europa y Asia Central de 

la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad 

entre los Géneros y el Empoderamiento de la Mujer.  
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84. El éxito en la erradicación de la pobreza 

dependerá de la adecuada integración de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible en los planes y estrategias 

nacionales. Es preciso crear las condiciones necesarias 

para el bienestar y la prosperidad a nivel nacional, a 

fin de que las personas no tengan que buscarlos en otra 

parte. 

85. La Sra. Beekma Reis (Estado Plurinacional de 

Bolivia) dice que la crisis económica creada por el 

capitalismo y estilos de vida basados en el consumo 

ilimitado, en un mundo de recursos limitados, ha 

contribuido a la pobreza en todo el mundo. A fin de 

erradicar la pobreza para 2030, es necesario abandonar 

los valores del sistema capitalista: egoísmo, 

individualismo y consumismo. El capitalismo es un 

sistema que causa estragos en los recursos naturales y 

degrada el medio ambiente, pone la economía al 

servicio de la política e instala la dictadura de las 

instituciones financieras. El neoliberalismo, la 

privatización y las economías de mercado no hacen 

sino crear pobreza, exclusión, hambre y marginación. 

Por ello, erradicar la pobreza, el hambre y todas las 

formas de desigualdad es un imperativo ético, social, 

político y económico para toda la humanidad.  

86. Deben cambiarse las modalidades de consumo y 

producción. El desarrollo sostenible debe ser holístico 

y estar en armonía con la naturaleza, y promover la 

protección de los derechos humanos y responder a las 

necesidades materiales, espirituales, individuales y 

colectivas de todas las personas, incluidos las mujeres, 

los jóvenes, los pueblos indígenas y las comunidades 

rurales. Su delegación entiende que su visión del 

desarrollo, que proviene de la sabiduría de los pueblos 

indígenas y se basa en los principios de la solidaridad 

y de vivir bien, es profundamente diferente de los 

principios occidentales de la competencia y de vivir 

mejor.  Vivir bien es vivir en armonía con toda la 

humanidad y con el planeta. Por consiguiente, Su 

delegación observa con agrado que la Agenda 2030 

reconoce que los países tienen diferentes visiones del 

futuro y usarán diferentes instrumentos para alcanzar 

el desarrollo sostenible. 

87. Si bien su país logró reducir la extrema pobreza 

casi un 20% entre 2005 y 2013, su erradicación total 

sigue siendo un gran desafío. Para aplicar la  Agenda 

2030, los países en desarrollo deben recibir el apoyo 

de un contexto internacional propicio donde no haya 

favoritos. Es necesario construir un nuevo paradigma 

que no repita los errores de los antiguos modelos de 

desarrollo. El desarrollo es un medio y no un fin: el fin 

es vivir bien en armonía con la Madre Tierra.  

88. El Arzobispo Auza (Observador de la Santa 

Sede) dice que su delegación se siente alentada por el 

hecho de que, por primera vez, se prevé que el número 

de personas que viven en la pobreza extrema 

disminuirá a menos del 10% de la población mundial 

antes de fines de 2015. Sin embargo, más de 700 

millones de personas extremadamente pobres son un 

recordatorio de la magnitud del reto de eliminar la 

pobreza extrema para 2030. Ese desafío es aún más 

abrumador habida cuenta de que el progreso ha sido 

más lento en las líneas de pobreza superiores; que los 

que permanecen en la pobreza extrema son los casos 

más difíciles; y que, en el caso de muchas de las 

personas que han escapado de la pobreza extrema, los 

progresos han sido temporales y la regresión a la 

pobreza extrema es aún más dolorosa y debilitante.  

89. Solo ha habido una ligera disminución, de 2,59 

mil millones a 2,2 mil millones, en el número de 

personas que viven por debajo del umbral de pobreza 

de dos dólares promedio por día, lo que indica que la 

resistencia de la pobreza es más fuerte a medida que 

sube la escala económica. Es especialmente difícil 

llegar a las personas en situación de pobreza extrema, 

que suelen vivir en zonas remotas: sin carreteras ni 

electricidad, el acceso a la educación, la atención de la 

salud, el agua potable y otros servicios fundamentales 

sigue siendo incierto. Además, muchas conmociones 

podrían fácilmente impedir a las personas mantener un 

nivel económico superior al de la pobreza extrema, 

incluso una vez que la han derrotado.  

90. La Agenda 2030 establece que la erradicación de 

la pobreza es la prioridad internacional absoluta, al 

tiempo que inserta ese problema en el contexto de una 

crisis ambiental mundial de la que son culpables los 

modelos de desarrollo insostenibles del pasado. 

Durante demasiado tiempo, el desarrollo se ha 

interpretado únicamente en términos de un crecimiento 

económico y la acumulación de riqueza cada vez 

mayores. Sin embargo, ese no es un modelo que valore 

la vida humana o que pueda erradicar la pobreza.  

91. Un paradigma verdaderamente nuevo debe 

basarse en el principio fundamental de la dignidad de 

cada ser humano, reconociendo que la pobreza extrema 

es una negación de esa dignidad. El nuevo paradigma 

para la Agenda 2030 debe guiarse por un concepto de 

justicia perenne, ya las vidas de mujeres y hombres 
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reales están en juego, y se debe permitir a los pobres 

forjar su propio desarrollo. La exclusión es una 

negación de la dignidad humana y la causa principal de 

la pobreza extrema, una de sus formas más 

perjudiciales es la exclusión de la educación de las 

mujeres y las niñas. 

92. Las políticas de inclusión social deben promover 

la participación activa de todos los sectores de la 

sociedad en el mercado de trabajo, en particular las 

mujeres, los jóvenes, las personas con discapacidad, 

las personas de edad y los grupos indígenas. La 

inclusión activa debe englobar el acceso a una 

educación y atención sanitaria de calidad, a agua y 

energía y a recursos materiales, sociales y culturales 

adecuados. 

93. El Sr. Shawesh (Observador del Estado de 

Palestina) dice que la erradicación de la pobreza 

significa vivir con dignidad y proporcionar un futuro 

mejor para las generaciones venideras. 

Lamentablemente, los informes mundiales indican que 

las tasas de pobreza están aumentando, y el coeficiente 

de la desigualdad de Gini es muy superior a cero. Los 

más de 1.500 millones de personas que viven en la 

pobreza exigen los esfuerzos concertados de la 

comunidad internacional, como se indica en la Agenda 

2030. 

94. En Palestina la pobreza está empeorando, debido 

en gran medida a la ocupación israelí y el terrorismo 

ejercido por los colonos, que atacan al pueblo palestino 

y sus tierras. En relación con el informe preparado por 

el Consejo Económico y Social y presentado como una 

nota del Secretario General (A/70/82-E/2015/13), el 

orador dice que la continuación de la construcción del 

muro de la Ribera Occidental ha absorbido casi el 10% 

de la Ribera Occidental y la Jerusalén Oriental 

ocupada, aislando a más de 10.000 agricultores 

palestinos en la región, solo la mitad de los cuales 

tiene autorización especial para acceder a sus tierras de 

labranza en la zona de separación, y el resto se ven 

privados de sus medios de subsistencia.  

95. La pobreza también se debe a los ataques 

constantes y sistemáticos perpetrados por los colonos 

sobre la agricultura, que es el salvavidas de la 

economía palestina. Los colonos israelíes atacan los 

cultivos de árboles frutales, principalmente olivos. En 

2014 se arrancaron, quemaron o rociaron con 

productos químicos tóxicos 10.596 árboles. Además la 

guerra de agresión de Israel contra Gaza destruyó en su 

totalidad 1.035 hectáreas de árboles frutales, 2.415 

hectáreas de hortalizas cultivadas al aire libre y 185 

hectáreas de hortalizas cultivadas en invernaderos. El 

consumo de agua diario per cápita de los israelíes es 

siete veces superior al de los palestinos. El costo final 

de la agresión israelí contra Gaza oscila entre 450 y 

550 millones de dólares. 

96. El representante de Israel ha dicho que después 

de 68 años, su país ha transformado un desierto en un 

país civilizado y productivo. Es necesario refutar esa 

enorme mentira. El desierto fue la histórica tierra de 

Palestina, que contenía muchas ciudades más antiguas 

que la totalidad de la historia de las tribus de Israel. El 

desierto que su delegación se ha visto obligada a 

abandonar incluía aeropuertos, cines, colegios, 

escuelas, ferrocarriles, puertos y hoteles, y tenía su 

propio gobierno, moneda, sistema tributario y hasta un 

equipo de fútbol. Evocando las muchas generaciones 

de su familia, el orador dice que la tierra de Palestina 

nunca ha sido un desierto y jamás se convertirá en un 

desierto. 

97. El Sr. De Looz Karageorgiades (Observador de 

la Orden Soberana y Militar de Malta) dice que la 

eliminación de la pobreza es fundamental para la 

eliminación de muchos otros males. La lucha contra la 

pobreza y la exclusión, así como el reconocimiento y 

la afirmación de la dignidad humana, ocupan un lugar 

central en las actividades de la Orden Soberana y 

Militar de Malta. Su misión consiste en prestar 

asistencia a quienes estén en peligro sin distinción de 

raza, origen o religión, y actúa en más de 120 países, 

con la ayuda de sus relaciones diplomáticas con 104 

Estados. Algunos de los proyectos más recientes están 

relacionados con la erradicación de la pobreza en todos 

sus aspectos. Muchos de los proyectos en curso 

también prestan asistencia médica a los refugiados que 

huyen de las guerras, la violencia y la pobreza. En una 

reunión reciente, el Papa Francisco y el Gran Maestre 

de la Orden expresaron su profunda preocupación por 

la trata de personas en el Mediterráneo, muchas de 

cuyas víctimas son niños no acompañados.  

98. La Sra. Mucavi (Organización de las Naciones 

Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO)) 

dice que el vínculo entre la pobreza y el hambre puede 

hacerse sentir con más fuerza en las zonas rurales de 

los países en desarrollo, donde los pobres dependen de 

la agricultura para su subsistencia. Los agricultores 

pobres son vulnerables a las crisis y a las 

perturbaciones sociales, económicas y ambientales, y 

http://undocs.org/sp/A/70/82
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por lo tanto, la protección social es un componente 

fundamental de las estrategias para combatir la 

pobreza y promover la seguridad alimentaria y 

nutricional, como se refleja en el informe titulado “El 

estado mundial de la agricultura y la alimentación”, 

recientemente publicado por la FAO. En el informe se 

destaca que la protección social podría combinarse con 

el apoyo a la agricultura, en particular adquirir 

productos de las familias de agricultores locales para 

suministrar comidas en las escuelas. Las transferencias 

en efectivo y en especie también podrían contribuir a 

aumentar los niveles de ingresos y la seguridad 

alimentaria mejorando el acceso a la alimentación en 

tiempos de escasez y permitiendo a los hogares rurales 

adquirir las herramientas y los insumos necesarios para 

producir alimentos. La programación sensible a las 

cuestiones de género podría reforzar la protección 

social mediante el empoderamiento de las mujeres para 

administrar los ingresos de las familias, y mejorar así 

el bienestar y la nutrición de la familia.  

99. Sin embargo, los programas de protección social 

no pueden romper el ciclo de la pobreza rural sin 

ayuda. Deben formar parte de una estrategia más 

amplia con inclusión de apoyo productivo para las 

familias rurales. En general, el vínculo entre la 

protección social y la agricultura podría promover el 

desarrollo rural sostenible y el empoderamiento de las 

comunidades. 

100. El Sr. Amer (Israel), hablando en ejercicio del 

derecho de respuesta, dice que su delegación se ve 

obligada a responder a las vergonzosas declaraciones 

formuladas por el representante del Estado de 

Palestina, que son flagrantes mentiras y calumnias que 

se utilizan para incitar a la violencia envenenando las 

mentes de los palestinos e inyectándoles odio. La 

semana anterior, decenas de palestinos participaron en 

20 ataques terroristas diferentes, ataques inspirados en 

las observaciones calumniosas y el comportamiento 

irresponsable de los dirigentes palestinos. Repetir las 

mentiras no las hace ciertas. Las autoridades palestinas 

deben apaciguar la situación sobre el terreno en lugar 

de arrojar más leña al fuego. Ese comportamiento es 

contraproducente para la labor de la Segunda 

Comisión, a la que Israel está muy dedicado. 

Se levanta la sesión a las 18.05 horas.  


